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S Ü B I A R I O

0UÜBBA—Se nombra un Comandante Local— 
Se manda pagar la suma de $ ̂ 8.00—Se exen- 
ciona.del servicio militar obligatorio al mi
liciano Felipe Durón—Se manda pagar la 
súma de $ 16.50—Se manda pagar la suma 
de í  15.*76—Se exenciona del servicio militar 
obligatorio al miliciano Encamación Flores 
—Se níanda pagar la suma de S 450.00—Se 
extiende á Jos señores Charles McField 7 E. 
S. Ebanks el título de prácticos en el mo
vimiento marítimo—Se manda pagar la su
ma de $ n2.10—Se nombra un Mayor de 
Plaza—Se encarga una Conmndaneia de Ar
mas—Se exenciona del servicio militar obli
gatorio ,al miliciano José Aureliano Solójraâ  
no^Se nombra un Comandante Local y se 
traslada otro—Se autoriza la erogación de 
4 50.00—Se manda pagar la sama de $ 45.00 
para latos—Se manda pagar la suma de 
$ U7.00^Se manda pagar la suma de $ 25.00 
—Se manda pagar la suma de $ 22.50 para 
lutos—Se manda pagar la suma de í  62.08— 
Se manda dar una habüitacióa—Se admite 
la renuncia de un grado militar—Se manda 
pagar la suma de $ 867.34—Se resuelve de 
oonfónnidad una solicitud—Se autoriza la 
eicgatóón de í  10.00—Se autoriza el gasto de 
1 3.60-^Sé admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se manda pagar lasmnade* 100.00 
—Se ezeacioña del servicio militar obligato
rio ál milióianó Feliciano Bastillo—Se man- 
^  pagar lá suma de $ 25.00-^Se manda pa
gar laguna de *  469.3&^Se manda dar una 
.babilitación—Se asigna una pemión de món- 
tepjo y  se manda pagar una cantidad de di
nero para lutos.

AVISOS.

GUERRA

Se nombra un Comandante Lócal

Tegudgalpa: 9 de márao ele Í9Ó9.
ElPresideñté de'la lEJepdbHcl 

AC0ERDA:'
Nombrar Goínandante Lo,cal deEI,Ne- 

Sñlo, con el sueldo de ley, al, seííor 
CSapitáa doñ Salvador Moncadaj ;eú sus- 
'Ulución de don Vicente^ Lópezí á cuyo 
easgoba estado intednaménte aquella 
témna, raneándole las gracias por los 
sexvicáos prestados en el VRestO referido. 
—UomuníqHese,

DXv íIíA.
El Secretárao de Estado en el Despa- 

^  de la Guerra,

Se manda pagar la suma de S 18.00

Tegucigalpa; 9 de mareo de 1909.
El Presidente de la República

* ACtTERDA;
Que por lá Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al Comandante de Armas del mismo 
$ 18.00, valor invertido en la habilitación 
de reclutas que llegaron á prestar sus 
servicios de guarnición á la pla^a de Juíá- 
eaJpa. Impútese á la partida 5 ,̂ capítu
lo  V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Oomuníquese.

D A v i l a .
El Secretario de.Bstadb en el Despa

cho de la Guerra,
D. <3hitiár%ez.

Se exenciona del servicio militer obligatorio al 
miliciano Felipe Durón

T ^ u d ga lp a : 10 de maraó de 1909.
El Presidente d éla  República

ACUERDA;
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano de 1  ̂
categoría Felipe Durón, de lá aldea de 
Jacaleapa, por ^ o le cér dé una fractura 
del tercio süpenór del radió én lá extre
midad déréchá, qué lo  impbsibilíta j>ára 
el inahejo del a i^ á , ségún dictamen dél 
Cirujano dé lá  guarhiéióii de ésta plaza. 
-=-Cotíinníqúese-

D Iv il a .
ElSecretáraÓ de Estado en el'D espa

chó dé la Gueiíra,
D. Oútiérréz.

- Se manda pagar la suma de *16.50

Téguiágalpa: 10 dé márzo'dé 1909. ' 
E l Présidénte d é la  República

ACUERDA:
' Que por la Administración de Rentas 
del departamento dé Comáyagna se pa
gue alUápltán Carlos A . Cruz, por el d^* 
einpéfió de uña eoiñisióñ militat, $ 16150 
qué devengó durante.oncé días aquel 
departamento. * Impútese á ia  partida 5?’, 
Capítulo V I, Ramo de"Guerra, dél Pre^ 
supuesto Geñéral vigente. ^  Cómuní-^ 
quése,

D^v h a .
El Sécretario de Estado en el Despa

chó dé ía Güérrá,

Se manda pagar la suma de $ 15.75

Tegucigalpa; 10 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

A-OXĴ HpD A *
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague ál señor Comandan
te de Armas del departamento de Santa 
Bárbara la suma de ($ 15.75) quince 
pesos setenticinco centavos, valor de las 
medieínás que han sido suministradas á 
la guarnición del m i^ o , durante el mes 
de febrero próximo pasado. Impútese á 
la partida o?’, capítulo II, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—  
Comuniqúese.

Dávíd a .
E l Secretario ^e Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se exenciona dei servicio militar obligatorio al 
miliciano EócamaciÓn Flores

Tegucigalpa; 10 de marzo de 19(i9.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Exencionar del se'rvicio militar obli

gatorio al miliciano dé eategorfe. 
Encarnación Flores, vecino de San Lu
cas, Sección Militar dé Yusearán, por ser 
h ijo único de mádfe anciana, á cuyo lado 
vive sosteniáñdóla cón su trabajo perso
nal,—Gómuñíquese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa- 

óhO 'dela Gueraa,
D. Gutiérrez.

se ¿aánda pagar Ja suma de $ 450.00 -

Tegucigalpa; IG'dé marzo de 1909.
E l Présideñte de iá República 

acuerda ;
Que .por La Administración de Rentas 

del departámente de Ocotepeque se pa
gúe $ 450 al señor Comandante de A r
mas del mismo, qué invertirá en la com 
pra de 75 pares dé <^lzado para uso 
exclusivo dé Ids'álúmñOs dé la Escuela 
Militar, Impútese á la partida i?-, capí
tulo Y I , Ramo dé Gúéraá, del Presu
puestó Gehéral vigente.—Comuniqúese.

DXviDá.
El Seeíétaraó de Estado én el Despa

chó de lá Guerra,
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Se extiende A los seliores Charles Me. Field y K 
S, EhaQks el título de prácticos en el movi- 
nilento marítimo

Tegücig-alpa 10 de marzo de 1909.
El Presidente de la República, con 

vista de las solicitudes presentadas por 
Charles Me. Field R. S. Bbanks, 
vecinos de Roatán, en que piden se les 
extienda el título de prácticos en el mo
vimiento marítimo de la Costa Norte, y 
encontrando que los solicitantes fueron 
aprobados en el examen que sostuvieron 
ante los sinodales designados por el Co
mandante principal de aqi^l puerto,

a c u e r d a :

Extender á favor de los expresados 
señores Me. F ield -y  Ebanks el título 
respectivo —Comuniqúese,

DXv id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gvtiém'ez.

Se manda pagar la suma de $ 172.10

Tegucigalpa: 10 de ma.rzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Puerto Cortés se pague al señor 
Coronel don Ricardo N. Soriano la suma 
de (§172.10) ciento setenta y dos pesos 
diez centavos, valor que le corresponde 
como liquidación por sus servicios pres
tados en la campaña de 1907. Impútese 
á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el D ^pa- 

cho de la Guerra,
X>. Gutiérrez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Mayor de Plaza de LaCEs^ 

peranza al señor Tem entecoronél don 
Francisco A. Márquez,' con él sueldo de 
ley, en sustitución del señor don Otilio 
de J, 'Madrid, á quien se rinden las gra
cias por los servicios qué ha prestado en 
aquel empleo.^Comuniqúese.

DÍ.VILA,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
2). Gutiérrez.

Se encarga una Comandancia de Armas

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1909.
E l Presidente, deseando aprovechar 

>en la  Cómándancia General de la Repú
blica los servicios militares d^l señor 
General don Antonio Lara, actual Co
mandante de Armas del departamento

de Intibucá, en él desempeño de com isio
nes de importancia que á bien se tenga 
confiarle,

a c u e r d a -
19—Encomendar al señor Dr. don V i

cente Mejía Colindres, Gobernador P olí
tico de dicho departamento, la Coman
dancia de Armas, rindiéndole al señor 
General Lara las más expresivas gracias 
por los servucios que ha pi*estado en 
aquel puesto; y

29—Que el expresado General Lara 
pase á esta ciudad á recibir órdenes del 
Comandante General, quedando de alta 
con el sueldo de su grado desde la fecha 
en que haga entrega ál Dr Mejía Colin
dres de la oficina antes referida.—Comu
niqúese.

D á t i l  A.
El Secretai-io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano José Auieliano Solórzano

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1909 
El Presidente de la República

ACUERDA;
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano de !?■ 
eategaría José Aureliano Solórzano, ve
cino de Sabanagrande, de este departa
mento, por haber comprobado ser casado, 
y  de conformidad con el acuerdo de 2 de 
septiembre de 1907.—Comuniqúese.

D á t i l  A.
' E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local y  se 
traslada otro

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1909. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Capitán don Salomón Iriarte, 

nombrado Comandante Local del distrito 
de Apaeilagua, pase á desempeñar igual 
empleo al pueblo dê  Manto, con el sueldo 
de ley; y

Nombrar en reposición del señor Iriar
te al Comandante 19 don Carlos Caño, 
con el sueldo de (§ 75.00) setehta y  cinco 
pesos mensuales, que corresponden á la 
Comandancia Local de Orocuína, cuya 
oficina fué trasladada á Apaeilagua desde 
él mes d© Julio dél año próximo pásadó, 
—Comuniqúese.

Dá t i^ .
E r Secretario de Estado en " el Despa

cho de la Gúerral'
J?. GuMérrez.

Se autoriza la e r o s ió n  de $ 50.00

, Tegueigalpa; 11 de marzo de 1909. ' 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Erogar la cantidad de $ 50.00 qpe se 

pagarán^porlaCaja Nacional, en calidad

de habilitación, al señor Tenienfcecoro- 
nel don Francisco A. Márquez, para que 
se traslade de ésta á la ciudad de La 
Esperanza, donde prestará sus servicios 
como Mayor de Plaza. Impútese á la 
partida I?-, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente —Co
muniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 45 00 para lutos

Tegucigalpa 11 de marzo de 1909.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que de conformidad con el artículo
1.664 de la Ordenanza Militar se pague 
por la Aduana de Puerto Cortés á la 
señora Natalia Arnaux v, de Ohávez la 
suma de $ 45,00 para lutos, cuya men
sualidad le corresponde como viuda del 
Capitán Martín Cbávez, quien murió el 
2 de abril de 1907, en su regresa del 
puerto de La Ceiba, en la barra del río 
Filantrik; imputándose á la partida 2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, dél Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

Dávila

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de -$ 117.00

Tegucigalpa; 12 de marzo de 1909.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional' se pague 
(§ 117.00) ciento diedsiete pesos á que 
asciende la contribución voluntaria re
caudada en Sabanagrande para 
nimiento ,de la columna del señor.Gener^-; 
don J. de la P.̂ ^Palma el 6 de mayó dá - 
año de 1907, con ínotávo dél movirDíeñto; 
encabezado en aquel año por el General, 
Sierra. Está suma sé distribuirá^así: j
A  don Pío Sierra..................... ... $ 20.60''

Manuel Antonio Aguilaf.„ - 20.061"
Mariano Aguílar. .11___  ' 10100'
Juan P. Aguílar............. 12.00.'

-’José M^ -Móntoya...........  ÍOtOO
Ambrosio O rtega.' . . .V' 5.̂ 00;;
F raaciscó'Zelaya.í ‘.i-ir ^' 510017
Gabriel Sierra............ - 4:00'í

' Calixto Síérrá___ : ^  , 5';00-t
, '-Alejandró Mendoza. ..̂ 1-;; 5í00̂ j
, ' Jesús M> Sierra___ - 6.00̂ ^

Leandro O rtega......... SiW’'-.
Pablo Barahona.............

, José' Antonio 'S ierra.'.; 1̂1 ̂  l̂O.OOf 1

in.'bój.
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CENTRO-AMBRICA 335

Impútese á la partida 5*’', capítulo YI, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D í v i l a .'
El Secretario de Estado en el Despa- 

■ího de la Guei’ra,
Z>. Gutiérrez.

Se manda pagai la suma de S 25.00

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA-
Que por la Caja Racional se pague al 

■señor Capitán don Salomón Iriarte la 
suma de $ 25.00, valor con que se le ha
bilita para que se conduzca á Manto, 
departamento de Olancho, en donde 
prestará sus servicios como Comandante 
Local, Impútese á la partida 5*̂ , capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese

D-Íy il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiéirez.

Se manda pagar la suma de S 22.50 para lutos 
__ «

Tegucigalpa 12 de marzo de 1909.
El Presidente de la República, de con- 

iormidad con el artículo 1,664 de la 
Ordenanza Militar,

a c u e r d a :
Que pór la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pa
guen á doña Dominga Rodríguez, vecina 
de Yamaranguila, S 22.50, valor de los lu
tos que le corresponden como viuda dei 
Sargento Ib Emeterio Gutiérrez, quien 
ialleció el 19 de septiembre .del aflo 
prósimo pasado, encontrándose de alta 
én lá  guarnición de esta plaza. Iñipúte- 
'se á la partida 2?-, capituló VX, Ramo 'de' 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese. •

. Dá v il a . -
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda dar una habilitación

T egucigalpa-15 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Racional se pague al 

soldado Vicente Gómez dos pesos como 
habilitación para que regrese al depar
tamento de Intibucá, después de haber 
prestado sus servicios de guarnición en 
esta plaza. Impútese á la partida 5^, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de 8 62.08

'Tegucigalpa: 12 de marzo'3é 1909,
El Presidente de ía Repúíslica

 ̂ ACUERDA:
..Que por.la Administración de Rentas 

>de Lá Esperanza se .-pague al7Pr. don 
^Ví^nte Mejía Colindres la  suma de 
-<$ 62.08) sesenta y dos pesos'ocho centa- 
yoSj valor de las médicinas que súminis^ 

^ró á la guarnición de aquella plaza 
durante el mes.de febrero anterior,, Im
pútese á la partida capítulo V I, Ramo 
*4é:Gúérra, del Presupuesto General vi
gente.—Cooáuníquése.
' DAv il a /

El Secretario de Estado en el Déspa^ 
■bho de la Guerra, *

Se admite la renuncia de un grado nulitar

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir al señor don Pilar Perrera, 

vecino de Danlí, la-renuncia que ha in
terpuesto del grado de Capitán del Ejér
cito, en virtud de ser mayor de cuarenta 
años, según lo ha comprobado legalmen- 
tej debiendo cancelarse el despachó res
pectivo.—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 867.34

Tegucigalpa: 16 dé marzo de Í909.
El Presidente dé la República

ACUERDA:
Que por la Administración dé Rentas 

respectiva se pague á los señores P . 
Maier & C^, ¿é  San Pedro Sula, §  867.34, 
ccanó valor de los géneids que suminis
traron parala confecdión de uñiforáues de 
los'distm tos cüéipós militares de alta eñ 
la Costa Norte. Impútese á la partida 4?-, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Cómuníquese.

DAv il a .
- .ELSecretario .de Estado, en el-Respa- 
cho de la  Guerra,

D. 'Gutiérrez.

Se resuelve de copíornúdad una solicitad

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1909. 
El Presidente de la República, con vista 

de la solicitud presentada al Poder Ejé- 
eutivó por Cfecilió Carias,- vééino dé 
Cedros, en este departamento; eñ ía que 
pide ,se,le.exencioné del servicio militar 
obligatorio por ser-casado,

- ACUERDA:
itesqlvérladecxmfprmidad, según acuer

do de % de septiembre de Í907.^Comuñí- 
quese.. -

- DAv ila ,
El SeeretariO'dé Estado en el Despa- 

.cRo de-- lá ' Guerra,

Se autoriza la erogación de í  10.00

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez 

pesos, valor de dos sellos que se necesi
tan en el departamento de Gracias: uno 
para la Comandancia de Armas y otro 
para la Mayoría de Plaza. La cantidad 
será pagada por la Caja Nacional, y  se 
imputará á la partida 5 ,̂ capítulo VT, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente,—Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ .3.50

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de tres pesos cin

cuenta centavos ($3.50) que pagará ia 
Administración de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara, y  que invertirá 
el Comandante de Armas del mifimn' en 
la compra de una carpeta para el servi
cio de su oficina. Impútese á la partida 
3^, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.^Gom uní- 
quesé.

D I v il a .
El Secretario de Estado én elD espa-, 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Sé admite una renuncia y se 'nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
.El Presidente dé la República 

âcuerda :-
Ib-^Admitir ál Br. doñ José V . Cente

no la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Capitán Ayudante de este Mi- 
nisterió, rindiéndole las más expresivas 
gracias por los servicios prestados en 
aquél puesto; y

2b—^Nombrar en sustitüéióú suya ai 
señor. Teníentécoijonei don J. Antonio 
A ñdiño'B ., , feóñ él sueldo dé ley, que 
devenga desde el Ib dePeorriénte, fecha 
én que empezó ár prestar sús servicios 
por ausencia del señor Céntéño.—Comu- 
níquésé-

DAvida '
Elfíecretaríó de Estado en el Despa

cho, de la Guerra,
X>, Gutiérrez.

S& manda pagai  ̂la suma de 8100.00

.Tegúcigalpá: 19 dé̂  marzo de 1909. 
E l Presidente de la República , 

ACUERDA:
Q ue-por láj^-^úana de Amapala se 

paguen cien  pesos al Tenientecorpnel 
don Aütoñiao Aguiíár. paré que atienda
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á los gastos de su regreso de la Repúbli 
ca de Nicaragua, adonde fué con el ob 
jeto  de curarse. Impútese á la partida 
5^, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuní 
quese.

DÍ-Vil a .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Feliciano Bastillo

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Declarar exento en absoluto del servi

d o  m ilitar obligatorio al miliciano de 
categoría Feliciano Bustillo, de este 
vecindario, con residencia en la aldea de 
Taguacire, por haber comprobado que 
es hijo único de madre anciana, á cuyp 
lado vive sosteniéndola con su trabajo 
personal -—Comuniqúese.

DAv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la soma de 3 25.00

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909.
E l Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Aduana de La'Ceiba se pa
guen veinticinco pesos al seSor Coman
dante de Armas dél mismo, valor que 
invirtíó en la refacción de un bote que 
pertenece á aquella Comandancia. Im
pútese el gasto á la partida 5?', capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D I v ie a .
E l Secretario de Estado' en el Despa

cho de lá Guerra,
D. Gutiérrez.

. Se manda pagar la suma de 3 469.36 .

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Aduana de Amapala se 
paguen $ 469.36 por medicinas qué sü* 
mlji}S|ró la  farmacia «La Reform a,» de 
los señores Sierke y Carrasco, á la guar- 
nición de la plaza de Choluteca, durante 
lo s  m ^és de diciembre del afío anterior, 
y  enerory febrero del eneurso. Impíútese 
á la partida 5 ,̂ capítulo V I, Ramo dé la 
G nérfa, del Pfesu^puestó General vigen
te.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secrétario de !E^tado én el Despa

cho dé la Gúérrá,

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa; 20 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se paguen 

dos pesoSi á cada uno de los individuos 
Jerónimo Reyes y Santiago Aguilar, en 
calidad de habilitación para que regre
sen al departamento de In ti bucé, de don 
de. vinieron al desempeño dp una comi
sión militar. Impútese á la partida 5  ̂
capítulo V I, Ramo de Guen*a, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

DAv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío y se manda 
pagar una cantidad de dinero para lutos

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1*?—Asignar á la seflora Bonifacia 

Machuca, vecina de La Paz, la pensión 
mensual y vitalicia de (S 10.00) diez pesos 
que le corresponden según la Ordenanza 
Militar, en virtud de ser madre legítima 
del Subteniente Enrique del mismo ape
llido, quien murió el 18 de marzo de 
1907, en el combate que se libró en aquella 
ciudad, perteneciendo éste á las fuerzas 
liberales que asediaban dicha plaza; y  

29—Mandarle dar, por Intos y  por una 
sola  vez, la mensualidad correspondien
te al último empleo del difunto. Las 
expresadas cantidades se pagarán por la 
Administración dé Rentas de aquel de- 
pártámento y  se imputarán á la parrida 
2^, capítulo VI, Ramo de Guerra, dél 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DAvrCA.
E l Secretario de Estado en é l Despa

cho de la Gíierra,
D. Gutiérrez.

A V I S O S

C 5 IR X E L

El ínfraseritó, Secretório del Juzgado de Le
tras del departamento dé Choluteca, hace saber: 
qué con f e i ^  nueve dél eonieiite, este Juzg^o 
dictó resolución en que manda dar la posesión 
efectiva de la héreáeia testamentaria de los bie
nes qtie á su defunción dej'ó la seSóra Teodora 
Antonia Alvartó á Abigaií Silva, Eüfina Santos, 
Florencio, Oresoéñcio, Hortensia, María, Carlo
ta, Juan, Eranciseo, Eloisay Miguel Molina. 
Lo qué pongo en conocimiento dél público paira 
los éfectos legales.—í^olútfeca: marzo 10 de 1909. 
8=23 'PEDBaH. CÁRCAMO, S.

10-17 2̂4 M. B. KOSALES;
El infxascritó, Beg^rador de la Bropiédad, 

hace saber: qüeél General don Francisco Mon
eada, mayor de edad y de esté vecindario, há 
presentado hoy, á las dos de la tarde, la prime- }Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Ñúm. ^

ra copia de una escritura otorgada en estafe- 
cha, ante el suscrito, en su carácter de Juez de 
Letra.s y Notario Público, por ministerio de lej, 
por la cual consta que don .Tuan Siena, mayor 
de edad, labrador y del mismo vecindario, ven
de al primero un terreno que forma un cuadra
do, cuya extensión supeiiicial esde tiescientas- 
varas ñor lado, sito en el lugar “ La Laguna," 
en esta comprensión municipal, > cujos límites 
son los siguientes: por el Cuente, con posíesvón 
de don Vicente Izaguirre; poi el Poniente, con 
las del General don Francisco Moneada y don 
Vicente Obando, por el Norte, concias deímen
cionado Obando y doíía Anselma v.‘de Carias, y 
por el Sur, con la de don Francisco Toires: cu
ya venta se efectuó en la fecha indicada, con 
todos sus usos y servidumbres anexos y perma
nentes en ¿i. por la cantidad de ochenta pesos. 
Y  en virtud de no haber antecedentes debida
mente inscritos, se pone en conocimiento deí 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Yusearán* 2 de marzo de 1999.
9—9 K am óx  Rosa F igitekoa

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace- 
saber: que con fecha de hoy se ha presentado! 
este Despacho el Licenciado don Emilio Mazier, 
como apoderado de los señores Felipe S. EiUott 
y W . E. Muddgett, denunciando una zona mi
nera de quinientas hectáreas, en jurisdioción 
del pueplo de Ojos de Agua, departamento de 
Comayagua, y que'limita: al Norte, por Ocote 
Charcas; al Sur, por El Rincón; ai E t̂e, por el 
Plan Higuera; y al Oeste, por el Plan de Caba
llo. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa- 26 de 
marzo de 1909.
10-20 M. B. ROSALES.

El inírasciito, Secrétario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
qne con fecha 24.del mes en corso se presentó á 
su Despacho el Licenciado don José León San- 
dino, pidiendo la caducidad y remate en subas
ta pública de la zona mineral que acoeidé 
de 20 de agosto de 1906 les fué concedida á 1^ 
señores Julio Federico Otto Guebaner, Josep^ 
Willnn Bron-n y Henry Greorge Morgma, la íai¿ 
queda comprendida dentro de los limitéssígui&Q= 
tes: al Norte, Quebrada Grande, río Coneh^ua 
y quebrada de Oro Chiquito; al Oriente, monta
ñas del Carrizal y serranías incultas; al S u r ,^  
rranias incultas; y al Occidente, el cerro denW, 
minado El Cordoncillo; y en dicha solícitua ha 
recaído el auto sigaiente:^“ Miñisterio de ÉOr 
mentó y Obras Públicas.—Tegucigalpa: veinte 
cinco de marzo de mil novecientos nueve.— 
conformidad con los artículos 131 y Í75 del GS-' 
digo de Minería, declárase caduca lá conoési(S% 
minera á que se refiere la solicitud ,que antec^; 
de; señálase el día 15 de m y o  del pt&®nte í̂ ó̂|  ̂
á las trés dé la tarde, pata su remate éú púbfi^^ 
subasta, entendiéndose que la inénor púátu^ 
aceptable será la de quinientos pesos; y publi=̂  
qúese dicha solicitud, en .extracto, en erperiódf-; 
co oficial “ La Gaceta,”  por cinco veCM, la pn^ 
mera de las cuales deberá hacerse 
cinco días antes dé la fecha arriba fi/áda, y M  
otras cuatro, dentro dél mismó térnaSno, iñsét-■ 
tando tambián el presénte auto.-=-Ní>tifíqñéleí 
^M. B. Rosales.” —Lo que se pone en. coñoeK 

miento del público para los fines de ley.—Tego-¿ 
cígálpa; 25 de marzo de 1909.
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